
























CONSULTA PRELIMINAR AL MERCADO RELATIVA A LA INTEGRACÍON 
DE UN CONTRATO TIPO PPA EN EL MARCO DE LA CONTRATACIÓN 

DEL SUMINISTRO DE ENRGÍA ELÉCTRICA EN LOS PUNTOS DE 
DEMANDA GESTIONADOS POR ACUAMED 

 

Exp. CPM/01/18 

 

ACTA REUNIÓN INDIVIDUAL - 1 

 

Madrid, 4 de octubre de 2018, 15:30h 

 

 

En el desarrollo de la reunión se repasan las respuestas proporcionadas al cuestionario, y 
se abordan cuestiones específicas con mayor detalle. 

 

Se extraen a continuación los aspectos más relevantes que surgen en las entrevistar 
respecto de la información proporcionada en el cuestionario: 

 

1) En relación con el periodo de negociación habitual de un contrato tipo PPA, los 
entrevistados citan que ronda los 12 meses. 

2) En relación con las garantías y herramientas de aseguramiento de la calidad en la 
ejecución y verificación del cumplimiento de plazos en los proyectos, se señala que 
es habitual contar con entidades independientes que valoren y monitoricen estos 
aspectos. 

En cuanto a las garantías solicitadas, se hace hincapié en que se espera simetría entre 
las garantías solicitadas y depositadas por cada parte. 
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Madrid, 5 de octubre de 2018, 9 h 

 

 

En el desarrollo de la reunión se repasan las respuestas proporcionadas al cuestionario, y 
se abordan cuestiones específicas con mayor detalle. 

 

Se extraen a continuación los aspectos más relevantes que surgen en las entrevistar 
respecto de la información proporcionada en el cuestionario: 

 

1) En relación con la articulación de un PPA en el marco de un contrato de suministro, 
subrayan que su interés es proporcionar al cliente un PPA en el marco de un contrato 
de comercialización y ofrecer todas las ventajas, garantías y valor añadido (gestión de 
desvíos de la curva de generación, minimización de riesgo, etc…) a través de la 
gestión de la comercializadora, como único referente del cliente. 

 

2) Se pone de manifiesto que un elevado volumen sería difícil de cubrir con la cartera de 
parques en desarrollo en la actualidad. Se manifiesta el posible efecto en el precio 
derivado de un incremento sustancial de la demanda. 
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Madrid, 5 de octubre de 2018, 11 h 

 

 

En el desarrollo de la reunión se repasan las respuestas proporcionadas al cuestionario, y 
se abordan cuestiones específicas con mayor detalle. 

 

Se extraen a continuación los aspectos más relevantes que surgen en las entrevistar 
respecto de la información proporcionada en el cuestionario: 

 

1) Se concretan cifras de cobertura de demanda con base en un parque PV de grandes 
dimensiones. Se pone de manifiesto el menor riesgo asociado a la disponibilidad de 
un PPA basado en un gran parque respecto de uno menor (dado que un parque con 
capacidad holgada podría cubrir deficiencias parciales en la entrega de energía con 
mayor facilidad que un parque con capacidad más limitada. 

 

2) Se profundiza en temas relacionados con la estructura de financiación de nuevos 
desarrollos renovables y necesidad de vincular los precios del PPA al IPC, al menos 
en parte, debido a la dependencia de los costes de operación a este índice. 

 
3) En relación con los riesgos: 

a) Se plantean las ventajas de un PPA financiero frente a un físico: 

i) A nivel de flujos financieros: ya que éstos responden únicamente a las 
diferencias entre el precio contratado y el precio de mercado (frente a un PPA 
físico, en que los flujos financieros son por el total del precio contratado), y 

ii) A nivel de riesgo de demanda: el perjuicio por la cantidad no demanda por el 
cliente lastra económicamente por el valor de la diferencia entre el precio 
acordado y el de mercado. En el caso de un PPA físico, penaliza por el total 
no demandado (de no conseguir colocar las cantidades no demandadas en el 
mercado). 

b) Se señala que en general, una vez iniciada la producción, los riesgos no son de 
consumo, sino que prácticamente se limitan a la continuidad y solvencia de la 
contraparte durante el periodo de duración del contrato. 
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En el desarrollo de la reunión se repasan las respuestas proporcionadas al cuestionario, y 
se abordan cuestiones específicas con mayor detalle. 

 

Se extraen a continuación los aspectos más relevantes que surgen en las entrevistar 
respecto de la información proporcionada en el cuestionario: 

 

1) Se abordan aspectos en relación con la integración de PPA. En este sentido se pone 
de manifiesto la flexibilidad para estudiar tanto PPA financieros como físicos, así 
como la posibilidad de que éste sea con un desarrollo propio o de un tercero (y su 
subrogación o integración en un contrato de suministro global) y que éste sea en banda 
o PaG. 

 

2) Se tratan aspectos de revisión de precios del PPA y de la necesidad de ligar la revisión 
al IPC, al menos en parte, debido a la relación entre costes OPEX y este índice. Se 
pone de manifiesto que podrían ofrecer un precio fijo para todo el periodo, pero 
redundaría en un precio más alto los primeros años pero menor en los años finales (al 
necesitar cubrir el riego de evolución de IPC). 

 
3) En relación con las garantías y su naturaleza y cuantía, se pone de manifiesto que 

éstas dependen en gran medida del rating de cada parte (elevados ratings requieren de 
menores garantías y viceversa). 

 
4) En relación con la gestión de GdO (garantías de origen de la energía), se ponen de 

manifestó las diferentes posibilidades de gestión de las mismas: pueden venir todas 
del contrato de comercialización, o una parte de un PPA (físico o financiero) y el resto 
complementadas con un contrato de comercialización.  

 
5) Por último, se abordan aspectos relativos a la naturaleza de curvas de generación de: 

a)  parques eólicos: con mayores costes de inversión y generación más estable a lo 
largo del día, frente a los 

b) Parques fotovoltaicos: con menores costes de inversión y generación diurna, 

Combinado con los precios del mercado horario actuales y el posible cambio de 
paradigma en el futuro. 
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